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PROYECTO DE LEY NÚMERO 163 DE 2016 
SENADO

por medio de la cual se expide la ley del actor para  
garantizar los derechos laborales, culturales y de 

autor de los actores y actrices en Colombia.

CAPÍTULO I

Objeto, ámbito de aplicación y definiciones 

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por ob-
jeto establecer un conjunto de medidas que garanticen 
el ejercicio de la actuación como una profesión en Co-
lombia, protegiendo los derechos laborales, culturales 
y de autor de los actores y actrices en sus creaciones, 
conservación, desarrollo y difusión de su trabajo y 
obras artísticas.

Artículo 2°. Ámbito de la ley. La presente ley regula 
lo concerniente a la actuación como profesión, derechos 
laborales y oportunidades de empleo, derechos de autor, 
difusión del trabajo de los actores y régimen sancionato-
rio, entre otros; brindando herramientas para dignificar 
esta labor por sus aportes culturales a la nación.

Parágrafo. La presente ley rige para todo tipo de 
producciones o actividades que requieran de actores y 
actrices para su realización, bien sean escénicas, tea-
trales, audiovisuales, sonoras o de doblaje. 

Artículo 3°. Actor o actriz. Se considera actor para 
efectos de esta ley, aquel creador que se sirve de su cuer-
po, su voz, su intelecto y su capacidad histriónica para 
crear personajes e interpretaciones en producciones tea-
trales y todo tipo de expresiones artísticas y realizaciones 
audiovisuales, radiales y demás medios. El actor o actriz 
es titular de derechos morales y patrimoniales de autor. 

Artículo 4°. Actor profesional. Para efectos de esta 
ley se entiende por actor profesional aquel actor o ac-
triz que acredite alguno de los siguientes requisitos:

i) Título profesional de maestro en artes escénicas
o títulos afines;

ii) Experiencia de trabajo actoral mayor de diez
(10) años acumulados y certificados en cualquier me-
dio escénico o audiovisual, avalada por el Comité de
Acreditación Actoral;

iii) Combinación entre educación informal, técni-
ca o tecnológica y, experiencia de trabajo actoral mí-
nimo de cinco (5) años acumulados y certificados en 
cualquier medio escénico o audiovisual, avalada por el 
Comité de Acreditación Actoral.

Artículo 5°. Ensayo, caracterización, actividad pre-
paratoria y conexa a la creación de personajes. Es toda 
actividad propia de la actuación, mediante la cual el 
actor o actriz prepara la creación o caracterización del 
personaje, ensaya la realización de la obra, investiga, 
estudia, memoriza guiones y realiza cualquier otra acti-
vidad relacionada con el mismo, en el lugar de trabajo 
y fuera de él. 

Artículo 6°. Creaciones artísticas como patrimo-
nio cultural. Las creaciones artísticas de los actores, 
como agentes generadores de patrimonio cultural de 
la nación, contribuyen a la construcción de identidad 
cultural y memoria de la nación. De acuerdo con lo an-
terior, el trabajo de los actores profesionales debe ser 
protegido y sus derechos garantizados por el Estado. 
Las producciones dramáticas en cine, televisión, teatro 
y otras formas de lenguaje escénico o audiovisual son 
bienes de interés cultural.

Artículo 7°. Roles en creaciones artísticas. Entién-
dase por creaciones artísticas: 

– Rol protagónico: Personaje interpretado por un
actor o actriz, alrededor del cual gira la trama central 
de la producción.

– Rol coprotagónico o antagónico: Personaje inter-
pretado por un actor o actriz que, teniendo su propia 
historia dentro de la trama, esta gira alrededor de los 
protagonistas.

CONCEPTO JURÍDICO DEL MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL  
SOBRE EL PROYECTO DE LEY NÚMERO 159 DE 2022 SENADO

por medio de la cual se regulan los procedimientos médicos que atienden la disforia de género,  
y se dictan otras disposiciones.
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Comisión Séptima Constitucional Permanente 

CSP-CS-1155 -2023
Bogotá D.C., 23 de Mayo de 2023

DOCTOR 
GREGORIO ELJACH PACHECO
SECRETARIO GENERAL, H. SENADO DE LA REPÚBLICA.

ASUNTO: Publicación concepto.

Respetado Doctor:

En mi calidad de Secretario General la comisión séptima del Senado, por 
instrucciones de la mesa directiva de la comisión Séptima, Para lo de su 
competencia y con base en lo dispuesto en el inciso quinto del artículo 2º de la 
Ley 1431 de 2011, remito a su despacho por medio electrónico, para su 
publicación en la Gaceta del Congreso de la República,

CONCEPTO: Ministerio de Salud.
REFRENDADO POR: Guillermo Alfonso Jaramillo Martínez.
NÚMERO DEL PROYECTO DE LEY: PROYECTO DE LEY No. 159/2022.
TÍTULO DEL PROYECTO: “POR MEDIO DE LA CUAL SE REGULAN LOS 
PROCEDIMIENTOS MÉDICOS QUE ATIENDEN LA DISFORIA DE GÉNERO, Y SE DICTAN 
OTRAS DISPOSICIONES ".
NÚMERO DE FOLIOS: 13.
RECIBIDO EL DÍA: 19 de Mayo de 2023
HORA:   2:39 P.M  

Cordialmente,

PRAXERE JOSÉ OSPINO REY
Secretario General Comisión Séptima
H. Senado de la Republica.

Anexo: (13) Folios al Pl-159/2022 Senado 

Comisión Séptima Constitucional Permanente 

CSP-CS-1155 -2023
Bogotá D.C., 23 de Mayo de 2023

DOCTOR 
GREGORIO ELJACH PACHECO
SECRETARIO GENERAL, H. SENADO DE LA REPÚBLICA.

ASUNTO: Publicación concepto.

Respetado Doctor:

En mi calidad de Secretario General la comisión séptima del Senado, por 
instrucciones de la mesa directiva de la comisión Séptima, Para lo de su 
competencia y con base en lo dispuesto en el inciso quinto del artículo 2º de la 
Ley 1431 de 2011, remito a su despacho por medio electrónico, para su 
publicación en la Gaceta del Congreso de la República,

CONCEPTO: Ministerio de Salud.
REFRENDADO POR: Guillermo Alfonso Jaramillo Martínez.
NÚMERO DEL PROYECTO DE LEY: PROYECTO DE LEY No. 159/2022.
TÍTULO DEL PROYECTO: “POR MEDIO DE LA CUAL SE REGULAN LOS 
PROCEDIMIENTOS MÉDICOS QUE ATIENDEN LA DISFORIA DE GÉNERO, Y SE DICTAN 
OTRAS DISPOSICIONES ".
NÚMERO DE FOLIOS: 13.
RECIBIDO EL DÍA: 19 de Mayo de 2023
HORA:   2:39 P.M  

Cordialmente,

PRAXERE JOSÉ OSPINO REY
Secretario General Comisión Séptima
H. Senado de la Republica.

Anexo: (13) Folios al Pl-159/2022 Senado 
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Comisión Séptima Constitucional Permanente 

LA COMISION    SÉPTIMA CONSTITUCIONAL PERMANENTE DEL  
HONORABLE   SENADO   DE   LA     REPÚBLICA. -  Bogotá D.C., el día 23 del 
mes de mayo del año dos mil veintitrés (2023) - En la presente fecha se autoriza la 
publicación en Gaceta del Congreso de la República, las siguientes: 
consideraciones.

CONCEPTO: Ministerio de Salud.
REFRENDADO POR: Guillermo Alfonso Jaramillo Martínez.
NÚMERO DEL PROYECTO DE LEY: PROYECTO DE LEY No. 159/2022.
TÍTULO DEL PROYECTO: “POR MEDIO DE LA CUAL SE REGULAN LOS 
PROCEDIMIENTOS MÉDICOS QUE ATIENDEN LA DISFORIA DE GÉNERO, Y SE DICTAN 
OTRAS DISPOSICIONES ".
NÚMERO DE FOLIOS: 13.
RECIBIDO EL DÍA: 19 de Mayo de 2023
HORA: 2:39 P.M

Lo anterior, en cumplimento de lo ordenado en el inciso 5º del artículo 2º de la Ley 1431 
de 2011.

El Secretario,

                                                    

PRAXERE JOSÉ OSPINO REY
                                         Secretario General Comisión Séptima
                                                  H. Senado de la Republica.

CONCEPTO JURÍDICO DE LA CAJA DE AUXILIOS Y PRESTACIONES DE ACDAC AL 
PROYECTO DE LEY NÚMERO 293 DE 2023 SENADO

por medio de la cual se establece el Sistema de Proteccion Social Integral para la Vejez.
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Comisión Séptima Constitucional Permanente 

CSP-CS-1152-2023
CITE ESTE NÚMERO PARA CUALQUIER CONSULTA O RESPUESTA.

Bogotá D.C., 23 de mayo de 2023

DOCTOR 
GREGORIO ELJACH PACHECO
SECRETARIO GENERAL, H. SENADO DE LA REPÚBLICA.

ASUNTO: Envió de concepto para su publicación. 

Respetado Doctor:

En mi calidad de Secretario General la comisión séptima del Senado, por 
instrucciones de la mesa directiva de la comisión Séptima, Para lo de su 
competencia y con base en lo dispuesto en el inciso quinto del artículo 2º de la Ley 
1431 de 2011, remito a su despacho por medio electrónico, para su publicación en 
la Gaceta del Congreso de la República,

CONCEPTO: Concepto Caja de Auxilios y de Prestaciones de ACDAC 
"CAXDAC"
REFRENDADO POR: Daniel Ignacio Niño Tarazona. 
NÚMERO DEL PROYECTO DE LEY: PROYECTO DE LEY No. 293/2023 Senado.
TÍTULO DEL PROYECTO: "POR MEDIO DE LA CUAL SE ESTABLECE EL 
SISTEMA DE PROTECCION SOCIAL INTEGRAL PARA LA VEJEZ".
NÚMERO DE FOLIOS: 10
RECIBIDO EL DÍA: 5 de mayo de 2023
HORA:   3:21 P.M  

Cordialmente,

PRAXERE JOSÉ OSPINO REY
Secretario General Comisión Séptima
H. Senado de la Republica.

Anexo: (10) Folios al Pl-249/2023 Senado 

PRAXERRRRRRRRRRRE JOSÉÉÉÉÉÉÉÉÉÉÉÉÉÉÉÉÉÉÉÉ OSPPPPPPPIIIIIINO

Comisión Séptima Constitucional Permanente 

LA COMISION    SÉPTIMA CONSTITUCIONAL PERMANENTE DEL  
HONORABLE   SENADO   DE   LA     REPÚBLICA. -  Bogotá D.C., el tres (3) de 
mayo del año dos mil veintitrés (2023) - En la presente fecha se autoriza la 
publicación en Gaceta del Congreso de la República, las siguientes: 
consideraciones.

CONCEPTO: Concepto Caja de Auxilios y de Prestaciones de ACDAC 
"CAXDAC"
REFRENDADO POR: Daniel Ignacio Niño Tarazona. 
NÚMERO DEL PROYECTO DE LEY: PROYECTO DE LEY No. 293/2023 Senado.
TÍTULO DEL PROYECTO: "POR MEDIO DE LA CUAL SE ESTABLECE EL 
SISTEMA DE PROTECCION SOCIAL INTEGRAL PARA LA VEJEZ".
NÚMERO DE FOLIOS: 10
RECIBIDO EL DÍA: 5 de mayo de 2023
HORA:   3:21 P.M  

Lo anterior, en cumplimento de lo ordenado en el inciso 5º del artículo 2º de la Ley 1431 de 
2011.

El Secretario,

                                                    

PRAXERE JOSÉ OSPINO REY
Secretario General Comisión Séptima
H. Senado de la Republica.

                                                   

PRAXERE JOSÉÉÉÉÉÉÉÉÉÉÉÉÉÉÉÉÉÉÉÉ OSPIINO

CONCEPTO JURÍDICO FIAN COLOMBIA AL PROYECTO DE ACTO LEGISLATIVO 
NÚMERO 01 DE 2022 SENADO,  269 DE 2022 CÁMARA

por el cual se modifica el artículo 65 de la Constitución Política de Colombia.

Por el derecho a la alimentación y nutrición adecuadas

Bogotá D.C, mayo 23 de 2023 

 

Honorables senadores y senadoras  
Plenaria de Senado 
Congreso de la República  
Ciudad   
 
Referencia: Concepto técnico al Proyecto de Acto Legislativo No 01 de 2022 Senado, 
269 de 2022 Cámara, por el cual se modifica el artículo 65 de la Constitución Política 
de Colombia 

Respetados(as) Senadores(as): 

Reciban un cordial saludo de FIAN Colombia, organización de derechos humanos que hace 
parte de FIAN Internacional, la cual cuenta con carácter consultivo ante Naciones Unidas y 
se especializa en la defensa y promoción del Derecho Humano a la Alimentación y Nutrición 
Adecuadas (DHANA), así como de sus derechos conexos. La sección colombiana de FIAN 
fue creada en 2013 y cuenta con un equipo de trabajo interdisciplinario que acompaña 
comunidades y procesos legislativos, haciendo exigibilidad para la realización del DHANA 
y la Soberanía Alimentaria a todo nivel. 

En esta ocasión nos dirigimos a ustedes con el objetivo de compartir algunas reflexiones en 
torno al texto de la ponencia para segundo debate en segunda vuelta del Proyecto de Acto 
Legislativo No 01 de 2022 Senado, por el cual se modifica el artículo 65 de la Constitución 
Política de Colombia, las cuales esperamos puedan contribuir a enriquecer las discusiones 
sobre la importancia de establecer el derecho humano a la alimentación y a la nutrición 
adecuada (DHANA) como precepto constitucional, lo cual posibilitará el desarrollo de leyes 
y políticas públicas que garanticen de manera integral su materialización.  

Comentarios generales  

Algunas cifras frente a la situación del Derecho Humano a la alimentación y la nutrición 
adecuada  

De acuerdo con el informe de 2022 del Relator Especial sobre el Derecho Humano a la 
Alimentación En 2021, entre 702 y 828 millones de personas se vieron afectadas por el 
hambre. Esto supone 103 millones de personas más que durante el período 2019–2020 y 46 
millones más que en 2020. 

Por el derecho a la alimentación y nutrición adecuadas

La brecha de género en la inseguridad alimentaria, que había crecido en 2020, se amplió aún 
más de 2020 a 2021, impulsada en gran medida por el aumento de las diferencias en América 
Latina y el Caribe, así como en Asia. En 2021, el 31,9 % de las mujeres de todo el mundo 
sufría inseguridad alimentaria moderada o grave, frente al 27,6 % de los hombres1.  

Para el caso de Colombia, las poblaciones pobres, habitantes de zonas rurales, hogares 
campesinos y los departamentos con alta presencia de poblaciones étnicas son los más 
afectados, situación que tiene unos resultados nefastos en su estado nutricional. Según la 
Encuesta Nacional de Situación Nutricional ENSIN 2015, la inseguridad alimentaria, -como 
indicador de percepción de acceso económico- es una problemática que afecta a más de la 
mitad de los hogares (54,2%) y que frente a la anterior medición en 2010 (57,4%), solo tuvo 
una disminución de un 3%.  

Adicionalmente, el 13,8% de los hogares ha tenido que disminuir la cantidad de alimentos 
por falta de recursos (INSA moderada) y el 8,5% no solo han tenido que disminuir la cantidad 
de alimentos a consumir sino también la calidad de los mismos por no tener medios para 
conseguirlos (INSA grave)2.  

Esta medición fue más grave las zonas con menor concentración de población, es decir, en 
las zonas rurales y rurales dispersas (64,1%), zonas en las cuales habitan la mayor parte de 
los pueblos étnicos y comunidades campesinas, y donde confluyen problemáticas de 
inequidad social, ausencia estatal, explotación de la tierra para grandes proyectos de 
agroindustria y minería y conflicto armado. 

La situación del DHANA no se agota con los datos de inseguridad alimentaria. La 
Observación General 12 del Comité de Derechos Económicos sociales y culturales, 
estableció que este derecho no puede circunscribirse a un conteo de calorías y nutrientes, 
pues el resultado en nutrición de los individuos y de las comunidades se relaciona con 
“el acceso físico y económico, en todo momento, a la alimentación adecuada o a medios para 
obtenerla”3, por tanto el acceso a derechos como la tierra, el trabajo, la salud,  la vivienda, el 
agua y servicios básicos, son indispensables para la garantía de este derecho. 

Por ello, no es un dato menor que el 1% de las explotaciones de mayor tamaño, maneja más 
del 80% de la tierra, mientras que el 99% restante se reparte menos del 20%, ubicando a 
Colombia en el primer lugar de desigualdad en relación a la concentración de tierra en 

 
1 ONU, Asamblea General, 2022, A /77/177, El derecho a la alimentación y la pandemia de enfermedad por 
coronavirus, Nota del Secretario General 
2 ENSIN 2015, en FIAN, 2021, Un país que se hunde en el hambre, Cuarto informe sobre la situación del 
derecho humano a la alimentación y nutrición adecuadas en Colombia / 2021, p 85 
3 Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales. (1999). OBSERVACIÓN GENERAL 12. El 
derecho a una alimentación adecuada (artículo 11) 
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Por el derecho a la alimentación y nutrición adecuadas

Latinoamérica4. De las cifras arrojadas por el Censo Nacional Agropecuario en el 
2014, 43 millones de hectáreas tienen uso agropecuario y, de estas, el 80% se destina para la 
ganadería y tan solo 20% se destina a la producción agrícola, lo cual evidencia la vulneración 
al DHANA, ya que, del total del uso de producción agrícola, más de la tercera parte está 
destinada a producción agroindustrial o de exportación, representada en palma 
africana, café y caña de azúcar. Lo que guarda una relación directa con la importación que 
debe hacer el país de una cantidad relevante de alimentos para satisfacer la demanda interna, 
en detrimento de la Soberanía Alimentaria y los modos de vida y economías de la población 
rural5. 

A su vez es necesario resaltar que, la pobreza y el desempleo, son problemáticas que afectan 
directamente la realización del DHANA al impedir el acceso adecuado de millones de 
personas, familias y comunidades a los alimentos. Según cifras del Departamento 
Administrativo Nacional de Estadística DANE frente al mercado laboral reportan que, para 
el mes de enero de 2021, la tasa de desempleo fue 17,3%, evidenciando un aumento de 434 
puntos porcentuales frente al mismo mes del año 2020 (13%). Así mismo, la pandemia del 
COVID-19 ha tenido efectos adversos sobre el empleo, principalmente de las mujeres. la tasa 
de desempleo en el año 2020 para las mujeres fue de 20,4%, y, para los hombres, de 12,7%, 
lo cual data una brecha de género de 7,7 puntos porcentuales6. 

Lo que tiene que ver con acceso a agua potable, hace el panorama más desalentador, la 
encuesta de calidad de vida del 2021     establece el indicador porcentaje de hogares sin acceso 
al servicio de acueducto      es el 12,76%. Para los hogares campesinos, el 34     % del total no 
cuenta con acceso a acueducto     , cifra que representa más del doble del nivel nacional y que 
aumenta cuando se trata de hogares ubicados en centros poblados y rural disperso, donde 
alcanza el 49     ,     5%7. Estas cifras evidencian que aún en Colombia millones de personas 
no tienen acceso al agua potable, aspecto fundamental para la garantía del DHANA, 
indispensable para todos los procesos alimentarios.  

 
4 OXFAM. Radiografía de la desigualdad lo que nos dice el último censo agropecuario sobre la distribución 
de la tierra 
en Colombia, en FIAN, 2021, Un país que se hunde en el hambre, Cuarto informe sobre la situación del 
derecho humano a la alimentación y nutrición adecuadas en Colombia / 2021, p 74 
5 FIAN, 2021, Un país que se hunde en el hambre, Cuarto informe sobre la situación del derecho humano a la 
alimentación y nutrición adecuadas en Colombia / 2021, https://fiancolombia.org/wp-content/uploads/Cuarto-
Informe-Alimentacio%CC%81n-2021.-Un-pai%CC%81s-que-se-hunde-en-el-hambre.pdf  
6 DANE, 2021, El tiempo de cuidado durante la pandemia del covid-19: ¿cuánto han cambiado las brechas de 
género?  
7 DANE, 2022. Encuesta Nacional de Calidad de Vida, 2021. La encuesta general fué publicada el 20/4/2022. 
En la misma página web también se encuentra el “Anexo para la población campesina”. Consultado 
23/05/2023 publicado 8/06/2022 en https://www.dane.gov.co/index.php/estadisticas-por-tema/salud/calidad-
de-vida-ecv/encuesta-nacional-de-calidad-de-vida-ecv-2021  

Por el derecho a la alimentación y nutrición adecuadas

Las cifras oficiales mencionadas, dejan claro la pertinencia de proteger el DHANA desde la 
constitución con el fin de impulsar mayores esfuerzos Estatales para que su garantía se realice 
en todas sus dimensiones y facetas y se adecue el aparato institucional y las decisiones de 
política pública para su realización efectiva.  

El derecho humano a la alimentación y la nutrición adecuada (DHANA) y la soberanía 
alimentaria (SOBAL) 

Es indispensable destacar que, tal como lo señala la ponencia, el Estado Colombiano, ha 
suscrito obligaciones de garantizar el DHANA. Dentro de ellas se encuentra el artículo 25 de 
la Declaración Universal de Derechos Humanos que establece:  

“Toda persona tiene derecho a un nivel de vida adecuado que le asegure, así como a su familia, la salud 
y el bienestar, y en especial la alimentación, el vestido, la vivienda, la asistencia médica y los servicios 
sociales necesarios; tiene asimismo derecho a los seguros en caso de desempleo, enfermedad, invalidez, 
viudez, vejez y otros casos de pérdida de sus medios de subsistencia por circunstancia independientes 
de su voluntad”  

Por su parte, El Pacto Internacional de Derechos Económicos Sociales y Culturales, que es 
el principal instrumento en materia de los derechos económicos, sociales y culturales, afirma 
en su artículo 11 que: 

“1. Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen el derecho de toda persona a un nivel de vida 
adecuado para sí y su familia, incluso alimentación, vestido y vivienda adecuados, y a una mejora 
continua de las condiciones de existencia. Los Estados Partes tomarán medidas apropiadas para 
asegurar la efectividad de este derecho, reconociendo a este efecto la importancia esencial de la 
cooperación internacional fundada en el libre consentimiento. 
2. Los Estados Partes en el presente Pacto, reconociendo el derecho fundamental de toda persona a 
estar protegida contra el hambre, adoptarán, individualmente y mediante la cooperación internacional, 
las medidas, incluidos los programas concretos, que se necesitan para: 
a) Mejorar los métodos de producción, conservación y distribución de alimentos mediante la plena 
utilización de los conocimientos técnicos y científicos, la divulgación de principios sobre nutrición y el 
perfeccionamiento o la reforma de los regímenes agrarios de modo que se logren la explotación y la 
utilización más eficaces de las riquezas naturales; b) Asegurar una distribución equitativa de los 
alimentos mundiales en relación con las necesidades, teniendo en cuenta los problemas que se plantean 
tanto a los países que importan productos alimenticios como a los que los exportan”. 

De esta definición se pueden extraer las siguientes características de la soberanía del derecho 
a la alimentación:  

 Es un derecho universal  
 Es una obligación de los estados adoptar medidas para su garantía, entre ellas la 

necesidad de mejorar los métodos de producción y distribución de los alimentos, la 
divulgación de los principios de nutrición, y el perfeccionamiento o reforma de los 
regímenes agrarios. 
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El intérprete autorizado del PIDESC que es el Comité DESC, en la Observación General No. 
12 indica que el derecho a la alimentación tiene cinco componentes específicos: la 
disponibilidad, el acceso, la adecuación, la aceptabilidad y la sostenibilidad.  

La disponibilidad se orienta a la posibilidad de los individuos o comunidades de alimentarse 
bien mediante la producción directa o por adquisición por intercambio, transformación y/o 
comercialización de manera estable en el tiempo. El acceso se refiere a que debe ser 
garantizado en términos económicos y físicos para que las personas que no puedan acceder 
a la alimentación por sus propios medios por diversas razones, puedan hacerlo cumpliendo 
el criterio de que sean suficientes y adecuados.  La adecuación tiene que ver con que los 
alimentos deben responder a las necesidades nutricionales de los individuos y comunidades, 
deben estar libres de sustancias nocivas, deben ser culturalmente aceptados y debe hacer parte 
de la tradición alimentaria de los que los consumen. Finalmente, la sostenibilidad se refiere 
a que los alimentos y los recursos para producirlos sean conseguidos o utilizados con formas 
de producción que respeten el ambiente8. 

En el sistema regional, el DHANA se encuentra establecido en el Protocolo de San Salvador 
en donde se señala que toda persona:  

“tiene derecho a una nutrición adecuada que le asegure la posibilidad de gozar del más alto nivel de 
desarrollo físico, emocional e intelectual. Con el objeto de hacer efectivo este derecho y a erradicar la 
desnutrición, los Estados partes se comprometen a perfeccionar los métodos de producción, 
aprovisionamiento y distribución de alimentos, para lo cual se comprometen a promover una mayor 
cooperación internacional en apoyo de las políticas nacionales sobre la materia 

(…) Toda persona tiene derecho a protección especial durante su ancianidad. En tal cometido, los 
Estados partes se comprometen a (…) proporcionar instalaciones adecuadas, así como alimentación y 
atención médica especializada a las personas de edad avanzada que carezcan de ella y no se encuentren 
en condiciones de proporcionársela por sí mismas9 

A la par en importancia con el DHANA, tenemos la Soberanía Alimentaria (SOBAL), 
recientemente reconocida como derecho en la Declaración de las Naciones Unidas sobre los 
Derechos de los Campesinos y de Otras Personas que Trabajan en las Zonas Rurales; un 
proceso de reconocimiento que fue resultado de un largo reclamo de las organizaciones 
campesinas y rurales del mundo. La SOBAL invoca el derecho de las personas, comunidades 
y pueblos a tomar sus propias decisiones en materia alimentaria, regenerando las condiciones 

 
8 Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales. (1999). OBSERVACIÓN GENERAL 12. El derecho 
a una alimentación adecuada (artículo 11) 
9 OEA. 1988, Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre Derechos Humanos en Materia de 
Derechos Económicos, Sociales y Culturales, “Protocolo de San Salvador, Párrafos 12 y 17a. Disponible en: 
https://www. cidh.oas.org/basicos/ Basicos4.htm  
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sociales, de vida, ambientales y de empoderamiento que le son necesarias. De tal manera el 
art 15 de la citada declaración establece: 
 

“Los campesinos, campesinas y otras personas que trabajan en las zonas rurales, tienen derecho a 
determinar sus propios sistemas alimentarios y agrícolas, reconocido por muchos Estados y regiones 
como el derecho a la soberanía alimentaria. Esto incluye el derecho a participar en los procesos de 
toma de decisiones sobre políticas alimentarias y agrícolas y el derecho a una alimentación sana y 
adecuada producida a través de métodos ecológicamente racionales y sostenibles que respeten sus 
culturas. 
 
Los Estados deberán formular, en asociación con los campesinos, campesinas y otras personas que 
trabajan en áreas rurales, políticas públicas a nivel local, nacional, regional e internacional para 
avanzar y proteger el derecho a una alimentación adecuada, la seguridad alimentaria y la 
soberanía alimentaria, y sistemas alimentarios sostenibles y equitativos que promuevan y protejan 
los derechos contenidos en la presente Declaración. Los Estados establecerán mecanismos para 
garantizar la coherencia de sus políticas agrícolas, económicas, sociales, culturales y de desarrollo, 
con la realización de los derechos contenidos en la presente Declaración10 

 
De este núcleo central del derecho se puede determinar que, tal como lo hemos señalado en 
nuestros informes, la soberanía alimentaria es un derecho humano individual y colectivo, que 
posibilita la transformación y control de los sistemas agroalimentarios y nutricionales, 
intercambio, consumo, que reclama la gobernanza soberana sobre los bienes comunes 
asociados a la alimentación y la vida.  Es una soberanía donde el ser humano es el fin y no el 
medio, al tiempo que se protege y respeta el ambiente y la madre tierra, y se realizan los 
derechos de las mujeres. Constituye una manera de resistir y una plataforma para la 
transformación social y la lucha contra las violencias, la injusticia y la discriminación, que 
prioriza las economías y territorios locales y que posiciona un concepto de soberanía no sólo 
para quien produce los alimentos, sino también para quien los consume11.  
 
Estos derechos demandan unas obligaciones por parte de los Estados, las cuales se 
circunscriben a las obligaciones de respeto, protección y garantía o de hacer efectivo el 
derecho. La obligación de respetar consiste en que los Estados no deben adoptar medidas que 
tengan por efecto impedir que las comunidades, pueblos o personas puedan utilizar sus 
propios medios para satisfacer de manera autónoma o soberana su derecho a la alimentación 
y nutrición adecuadas. 

 
10ONU, 2013, Declaración sobre los Derechos de los Campesinos y otras Personas que trabajan en Zonas 
Rurales, 2013, Artículo 15, disponible en 
https://www.ohchr.org/sites/default/files/Documents/HRBodies/HRCouncil/WGPleasants/A-HRC-WG-15-1-
2_sp.pdf   
11 FIAN, 2021, Un país que se hunde en el hambre: Cuarto informe sobre la situación del derecho humano a la 
alimentación y la nutrición adecuada, pág. 40, disponible en https://fiancolombia.org/wp-
content/uploads/Cuarto-Informe-Alimentacio%CC%81n-2021.-Un-pai%CC%81s-que-se-hunde-en-el-
hambre.pdf  
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La obligación de proteger por su parte, se orienta a que el Estado debe garantizar que otros 
Estados o los privados, sean empresas o particulares (empresas nacionales, transnacionales, 
grupos armados, terratenientes, políticos corruptos, inversores, etc.), no amenacen, restrinjan 
o priven a las personas, comunidades o pueblos de su país del acceso a una alimentación 
adecuada. 
 
La obligación de hacer efectivo el derecho implica que el Estado debe implementar acciones 
que refuercen, potencien y acompañen a las personas, pueblos o comunidades, en su acceso 
a los recursos o medios, puede ser a través de créditos, capacitación, apoyo técnico, 
herramientas, insumos productivos, por ejemplo, que permiten garantizar su subsistencia.  
Igualmente incluye el deber de suministrar o proveer, es decir que cuando un pueblo, 
comunidad o persona, por razones ajenas a su voluntad y capacidades, no puede garantizarse 
a sí mismo el derecho a la alimentación, el Estado debe proveer los recursos necesarios para 
que esas personas lo recuperen de ser necesario, mediante la provisión de alimentos12. 
 
Consagración constitucional del DHANA y la SOBAL 
 
El compromiso de cumplimiento del anterior marco internacional se ve reflejado, entre otras 
cosas, en el desarrollo normativo interno de los Estados. Adoptar medidas que persigan la 
plena realización de los derechos reconocidos en el PIDESC, dentro de ellos el DHANA y la 
provisión de recursos efectivos, dentro de ellos los de tipo legal, permite lograr 
progresivamente el cumplimiento de tales derechos13.  De tal forma que, consagrar de manera 
expresa el DHANA dentro de la Constitución política, representa la posibilidad de poder 
garantizar, en mayor medida, su materialización, ya que, al adquirir un rango constitucional, 
toda producción jurídica de rango inferior deberá ser respetuosa del derecho fundamental.  
 
Al respecto, la FAO ha considerado que una de las formas más efectivas de proteger el 
derecho a la alimentación es a través de la constitución. Primero, porque permite su 
reconocimiento explícito, evidencia su interrelación con otros derechos humanos 
fundamentales como la vida, la salud, la igualdad, el trabajo, la propiedad y el agua; segundo, 
por las implicaciones en las leyes internas, particularmente, en aquellas que orientan y limitan 

 
12 FIAN, 2015, La exigibilidad del Derecho Humano a la Alimentación. Qué es y cómo hacerla, en 
https://fiancolombia.org/wp-content/uploads/2.-Cartilla-La-Exigibilidad-del-Derecho-a-la-
alimentacio%E2%95%A0un.-Que%E2%95%A0u-es-y-co%E2%95%A0umo-hacerla.pdf  
13 Principios de Limburgo sobre la Aplicación del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y 
Culturales. Maastricht 1986, párr. 16 a 20 
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la acción del Ejecutivo y tercero porque brindan opciones reivindicatorias a través de un 
recurso judicial14.   
 
La mencionada Observación General No 12 del Comité DESC, establece que las personas o 
comunidades víctimas de violaciones del DHANA deben contar con la posibilidad de acceder 
a recursos judiciales, ser reparadas, compensadas, indemnizadas, restituidas en su derecho y 
estar seguras de que no se repetirán dichas violaciones15. De tal forma que, la reforma que 
propone el PAL en mención, se constituye como un avance hacia dicha exigibilidad del 
derecho y resulta más que apropiada.  
 
Este sería un paso importante para alcanzar una exigibilidad integral, que desde FIAN 
Colombia hemos identificado con transformaciones dirigidas a: i) la superación de amenazas, 
riesgos o violaciones del DHANA; ii) el cambio de las actitudes y comportamientos de los 
titulares de obligaciones, sus instituciones o representantes; y, iii) la transformación de la 
conciencia de los y las titulares del derecho. Ello con el fin de poner el DHANA en el centro 
de su acción política y organizativa, y constituirse como protagonistas de los procesos de 
toma de decisión en materia alimentaria16. 
 
 En consecuencia, hechas estas consideraciones generales y destacando la oportunidad y 
conveniencia del proyecto, pasamos ahora a hacer unos comentarios puntuales sobre el 
articulado. 
 
Comentarios al articulado  
 
El texto propuesto para el segundo debate en segunda vuelta del proyecto de acto legislativo, 
excluye algunas adiciones que se habían incluido en la primera vuelta de cámara de 
representantes y que se consideran valiosas e imprescindibles. A continuación, señalamos 
nuestros comentarios y sugerencias de adición: 
 

 
14 Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura (2013). El derecho a la 
alimentación en el marco internacional de los derechos humanos y en las constituciones, Cuadernos de trabajo 
sobre el derecho a la alimentación, I3448S/1/09.13 
15 FIAN, 2021, Un país que se hunde en el hambre: Cuarto informe sobre la situación del derecho humano a 
la alimentación y la nutrición adecuada, pág. 30, disponible en https://fiancolombia.org/wp-
content/uploads/Cuarto-Informe-Alimentacio%CC%81n-2021.-Un-pai%CC%81s-que-se-hunde-en-el-
hambre..pdf  
16 FIAN, 2021, Un país que se hunde en el hambre: Cuarto informe sobre la situación del derecho humano a 
la alimentación y la nutrición adecuada, pág. 30 y 31, disponible en https://fiancolombia.org/wp-
content/uploads/Cuarto-Informe-Alimentacio%CC%81n-2021.-Un-pai%CC%81s-que-se-hunde-en-el-
hambre..pdf 
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Texto propuesto segundo 
debate segunda vuelta  

Modificaciones 
propuestas por FIAN 

Colombia para segundo 
debate segunda vuelta 

Comentarios 

Artículo 1. Modifíquese el 
artículo 65 de la 
Constitución Política de 
Colombia, el cual quedará 
así: 
 
 Artículo 65. El Estado 
garantizará de manera 
adecuada y progresiva el 
derecho a la alimentación, 
salvaguardando la 
interculturalidad del Estado 
colombiano y sus 
comunidades y a estar 
protegido contra el hambre y 
la desnutrición. Así mismo, 
promoverá condiciones de 
seguridad y soberanía 
alimentarias en el territorio 
nacional y generará acciones 
para reducir la pérdida de 
alimentos.  
 
La producción y 
disponibilidad de alimentos 
gozará de la especial 
protección del Estado. Para 
tal efecto, se otorgará 
prioridad al desarrollo 
integral de las actividades 
agrícolas, pecuarias, 
pesqueras, forestales, 
agroindustriales y/o 
comerciales, así como 
también a la construcción de 

Artículo 1°. Modifíquese 
el artículo 65 de la 
Constitución Política de 
Colombia, el cual quedará 
así: 
Artículo 65. El Estado 
garantizará de manera 
adecuada y progresiva el 
derecho a la alimentación y 
nutrición adecuadas, 
salvaguardando la 
interculturalidad del 
Estado colombiano y sus 
comunidades y, a estar 
protegido contra el hambre, 
la desnutrición, la 
malnutrición y otras formas 
de vulneración y violación 
de ese derecho. Así mismo, 
promoverá condiciones de 
seguridad, y soberanía 
alimentaria en el 
territorio nacional. El 
acceso al agua hará parte 
fundamental del derecho a 
la alimentación, como 
elemento esencial para el 
sostenimiento de la vida. 
 
La producción de 
alimentos gozará de la 
especial protección del 
Estado. Para tal efecto, se 
otorgará prioridad al 
desarrollo 

Se propone incluir el 
derecho a la alimentación y 
nutrición adecuada con el fin 
de estar acorde con la 
definición de los 
instrumentos internacionales 
que garantizan tal derecho e 
incluso generar mayor 
protección.  Además se 
refuerza la protección hacia 
la malnutrición y otras 
formas de vulneración del 
derecho.  
 
Dentro del mismo inciso se 
propone incluir el acceso al 
agua como elemento 
esencial del derecho a la 
alimentación, de manera 
expresa, tal como se ha 
señalado en la normatividad 
internacional, esto es como 
derecho y pilar fundamental 
para la alimentación 
(Observación general 15 
Comité DESC), dado que es 
un alimento per se, necesario 
para un adecuado 
aprovechamiento biológico, 
y protagonista en todo el 
proceso alimentario. 
 
En el segundo inciso se 
propone incluir la 
priorización de las 
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obras de infraestructura 
física, vías terciarias y 
adecuación de tierras.  
 
De igual manera, el Estado 
promoverá la investigación y 
la transferencia de 
tecnología para la 
producción de alimentos y 
materias primas de origen 
agropecuario, con el 
propósito de incrementar la 
productividad.  

integral de la economía, 
familiar, campesina, étnica, 
comunitaria y popular, de 
las actividades agrícolas, 
pecuarias, pesqueras, 
forestales, agroindustriales 
y/o comerciales, así como 
también a la construcción 
de obras de infraestructura 
física, vías terciarias y 
adecuación de tierras.  
 
De igual manera, el Estado 
promoverá la investigación 
y la transferencia de 
tecnología para la 
producción de alimentos y 
materias primas de origen 
agropecuario, con el 
propósito de incrementar la 
productividad así como las 
prácticas agroecológicas 
con el propósito de 
incrementar la 
biodiversidad y la 
disponibilidad de 
alimentos reales acorde a 
las condiciones ecológicas 
de los territorios. 
      

economías locales (familiar 
campesina, étnica, 
comunitaria y popular), 
estando acorde con el 
derecho de soberanía 
alimentaria establecido en el 
primer inciso, que prioriza 
las economías y territorios 
locales, coloca 
la producción alimentaria, la 
distribución y el consumo 
sobre la base de la 
sostenibilidad 
medioambiental, social y 
económica y, que de 
conformidad con la 
Declaración de las Naciones 
Unidas sobre los Derechos 
de los Campesinos y de 
Otras Personas que Trabajan 
en las Zonas Rurales, debe 
privilegiarse la producción  a 
través de métodos 
ecológicamente racionales y 
sostenibles que respeten las 
culturas de las comunidades. 
Finalmente, se propone 
eliminar la frase de 
incremento de la 
productividad para dar 
privilegio al  desarrollo de 
prácticas agroecológicas que 
garanticen la biodiversidad 
como elemento fundamental 
para la garantía en la 
producción de alimentos 
reales para el consumo 
interno. 
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Artículo 2. El presente Acto 
Legislativo rige a partir de 
su promulgación y deroga 
todas las disposiciones que 
le sean contrarias. 

Sin modificación   

 
Esperamos que estos comentarios y aportes puedan contribuir a cualificar el sentido de esta 
ponencia y con ello el debate que está en curso, el cual involucra una invaluable apuesta en 
garantía del DHANA 
 
Cordialmente,  
 

 
 
Juan Carlos Morales González 
Director Ejecutivo 
FIAN Colombia 
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